
ANEXO 5-B 

 

 

RELATIVO A VEHÍCULOS DE MOTOR, EQUIPOS Y SUS PARTES 

 

 

SECCIÓN A 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

SUBSECCIÓN 1 

 

DEFINICIONES 

 

1. A efectos del presente anexo, se entenderá por: 

 

a) «Acuerdo de 1958»: el Acuerdo relativo a la adopción de reglamentos técnicos 

armonizados de las Naciones Unidas aplicables a los vehículos de ruedas y los 

equipos y piezas que puedan montarse o utilizarse en estos, y sobre las condiciones 

de reconocimiento recíproco de las homologaciones concedidas conforme a dichos 

reglamentos de las Naciones Unidas, hecho en Ginebra el 20 de marzo de 1958, 

gestionado por el WP.29, y todas sus modificaciones y revisiones posteriores; 

 

b) «SA 2017»: la edición de 2017 de la nomenclatura del Sistema Armonizado emitida 

por la OMA; 

 



c) «Reglamentos de las Naciones Unidas»: los reglamentos técnicos adoptados de 

conformidad con el Acuerdo de 1958; y 

 

d) «WP.29»: el Foro Mundial para la Armonización de la Reglamentación sobre 

Vehículos en el marco de la Comisión Económica para Europa de las Naciones 

Unidas (en lo sucesivo, «CEPE»). 

 

2. El significado de los términos utilizados en el presente anexo será el mismo que en el 

Acuerdo de 1958 o en el anexo 1 del Acuerdo OTC. 

 

 

SUBSECCIÓN 2 

 

DISPOSICIONES INICIALES 

 

1. Las Partes reconocen el derecho de cada Parte a determinar el nivel que desean en cuanto a 

salud, seguridad y protección del medio ambiente y de los consumidores. 

 

2. El presente anexo se aplica al comercio entre las Partes de todas las categorías de vehículos 

de carretera autopropulsados, incluidos los automóviles, autobuses, motocicletas, 

furgonetas y camiones, así como sus equipos y piezas, comprendidos en los capítulos 40, 

84, 85, 87, 90 y 94, entre otros, del SA 2017 (en lo sucesivo «los productos a los que se 

aplica el presente anexo»). 

 



3. Por lo que se refiere a los productos a los que se aplica el presente anexo, los objetivos de 

este son: 

 

a) eliminar y prevenir los obstáculos técnicos innecesarios al comercio bilateral y 

simplificar, siempre que sea posible, los reglamentos técnicos y los procedimientos 

de evaluación de la conformidad; 

 

b) establecer condiciones de mercado competitivas basadas en los principios de 

apertura, no discriminación y transparencia; y 

 

c) reforzar la cooperación para fomentar un continuo desarrollo del comercio. 

 

4. Los Estados MERCOSUR signatarios reconocen que los reglamentos de las Naciones 

Unidas constituyen una referencia útil para la preparación y adopción de sus reglamentos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad de los productos a los que se aplica el 

presente anexo. Los Estados MERCOSUR signatarios conservan su derecho a regular 

utilizando referencias distintas de los Reglamentos de las Naciones Unidas. 

 

 



SECCIÓN B 

 

DISPOSICIONES SOBRE ACCESO A LOS MERCADOS 

 

1. Para los requisitos de las disposiciones legales y reglamentarias de una Parte que no sea 

Parte contratante del Acuerdo de 1958 que hagan referencia a reglamentos de las Naciones 

Unidas enumerados en el apéndice 5-B-1 o los incorporen plenamente, dicha Parte 

aceptará, de conformidad con dichos requisitos, los informes de ensayo emitidos por la otra 

Parte en el marco del sistema de homologación de tipo de las Naciones Unidas, a fin de 

demostrar el cumplimiento de sus requisitos técnicos correspondientes. En tales casos, la 

Parte que acepte los informes de ensayo garantizará que los procedimientos de expedición 

de certificados nacionales sobre la base de la aceptación de dichos informes se lleven a 

cabo con celeridad. Si el laboratorio está acreditado para el ámbito pertinente por un 

miembro del organismo de acreditación de la ILAC, no se exigirá la presencia durante 

estos ensayos de un funcionario autorizado por la autoridad de la Parte que acepta los 

informes de ensayo. Las tasas públicas aplicables deben ser proporcionales al servicio 

prestado. 

 

2. Si, con arreglo a sus disposiciones legislativas y reglamentarias, una Parte que no es Parte 

contratante del Acuerdo de 1958 acepta, como prueba del cumplimiento de sus requisitos, 

certificados expedidos por la otra Parte con arreglo al sistema de homologación de tipo de 

las Naciones Unidas o, en el caso de la homologación de tipo de un vehículo completo, 

también certificados expedidos con arreglo al sistema de homologación de tipo de la Unión 

Europea, para expedir los certificados nacionales correspondientes, la lista de estos 

requisitos,establecida por la Parte que acepta los certificados con arreglo a sus propios 

análisis técnicos y criterios anteriores se establece en el apéndice 5-B-2. 

 



3. La lista de requisitos que entran en el ámbito de aplicación de los apartados 1 y 2 de la 

presente sección, establecida por cada Parte con arreglo a sus propios análisis técnicos y 

criterios anteriores, figura en los apéndices 5-B-1 y 5-B-2. Siempre que sea necesario, y 

con arreglo a sus propios análisis técnicos y criterios, cada Parte actualizará sus respectivas 

listas. Las actualizaciones se pondrán a disposición del público en línea de forma gratuita y 

serán comunicadas por el coordinador del capítulo de OTC de la Parte que lleve a cabo la 

actualización al coordinador del capítulo de OTC de la otra Parte. 

 

4. Las obligaciones de una Parte en virtud de los apartados 1, 2 y 3 de la presente sección se 

entenderán sin perjuicio de su derecho a aplicar las medidas correctoras nacionales 

disponibles, incluida, si procede, la retirada de la aceptación de un informe de ensayo, de 

forma no discriminatoria. 

 

5. Si una Parte modifica sus reglamentos técnicos o procedimientos de evaluación de la 

conformidad enumerados en los apéndices 5-B-1 y 5-B-2, lo notificará previamente a la 

otra Parte. La aceptación de un resultado de una prueba o de un certificado seguirá siendo 

válida hasta que entren en vigor el reglamento o los procedimientos modificados. 

 



6. Los informes de ensayo emitidos por laboratorios situados en el territorio de un Estado 

MERCOSUR signatario que sean sucursales o subcontratistas de laboratorios establecidos 

en la Unión Europea y designados por la Unión Europea con arreglo a los sistemas de 

homologación de tipo de la Unión Europea y de las Naciones Unidas serán aceptados en la 

Unión Europea, de conformidad con los requisitos legales aplicables, y el procedimiento 

para expedir el correspondiente certificado de la Unión Europea o de las Naciones Unidas 

se llevará a cabo de manera rápida. En aras de la transparencia, la lista de dichos 

laboratorios será puesta a disposición del público de forma gratuita, actualizada y 

comunicada al coordinador del capítulo de OTC por el coordinador del capítulo de OTC de 

la Parte que publique la lista. Esto se entiende sin perjuicio de las obligaciones de una Parte 

que sea Parte contratante del Acuerdo de 1958 de aceptar los informes de ensayo y los 

certificados expedidos por laboratorios designados en el marco de los sistemas de 

homologación de tipo de las Naciones Unidas, incluidas sus sucursales o subcontratistas, 

de conformidad con los requisitos legales establecidos en dicho Acuerdo. 

 

7. Cada una de las Partes se abstendrá de anular o menoscabar las ventajas que correspondan 

a la otra Parte en virtud del presente anexo mediante la adopción o el mantenimiento de 

medidas reglamentarias específicas para los productos a los que se aplica el presente 

anexo. Esto se entiende sin perjuicio del derecho de las Partes a adoptar las medidas 

necesarias para la seguridad vial, la protección del medio ambiente o la salud pública y la 

prevención de prácticas engañosas. 

 

 



SECCIÓN C 

 

COOPERACIÓN CONJUNTA 

 

1. Las Partes se esforzarán por intercambiar información, cooperar y mantener un diálogo 

abierto y permanente sobre sus respectivos reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de la conformidad relacionados con la seguridad de los vehículos de motor y la 

protección del medio ambiente. Los ámbitos de cooperación contemplados en el presente 

apartado podrán incluir: 

 

a) el desarrollo, el establecimiento y las revisiones posteriores a la aplicación de los 

reglamentos técnicos, los procedimientos de evaluación de la conformidad o las 

normas afines; 

 

b) la elaboración y la difusión de información para uso de los consumidores relacionada 

con los reglamentos sobre vehículos de motor o normas afines; 

 

c) la vigilancia del mercado para la identificación de defectos relacionados con la 

seguridad o relacionados con las emisiones y el incumplimiento de los reglamentos 

técnicos; 

 

d) Los planes de trabajo reglamentarios sobre seguridad de los vehículos de motor y 

normas medioambientales; 

 

e) la información sobre la evaluación de nuevas tecnologías o nuevas características que 

vayan a incorporarse a los vehículos; y 

 



f) los análisis conjuntos y el desarrollo de metodologías y enfoques, que sean 

mutuamente beneficiosos, prácticos y convenientes, para ayudar y facilitar el 

desarrollo de los reglamentos técnicos de vehículos de motor o normas afines. 

 

2. Las Partes promoverán el establecimiento en los territorios de los Estados MERCOSUR 

signatarios de sucursales y subcontratistas de laboratorios acreditados con arreglo al 

sistema de homologación de tipo CEPE/ONU. Para fomentar un aumento del número de 

tales laboratorios en el MERCOSUR, la Unión Europea, entre otras acciones, publicará y 

actualizará periódicamente la lista de dichas sucursales y laboratorios y, previa solicitud, 

proporcionará guías en materia de acreditación. Las Partes colaborarán para difundir las 

disposiciones de la sección B, punto 6, del presente anexo tanto a los laboratorios de la 

CEPE/ONU como a los fabricantes de los productos a los que se aplica el presente anexo. 

 

 

SECCIÓN D 

 

APLICACIÓN 

 

1. Las Partes cooperarán e intercambiarán información sobre cualquier cuestión pertinente 

para la aplicación del presente anexo en el Subcomité de Comercio de Mercancías al que se 

refiere el artículo 5.14 del presente Acuerdo. 

 



Apéndice 5-B-1 

 

 

LISTA DE INFORMES DE ENSAYO ACEPTADOS  

DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 5-B, SECCIÓN B, PUNTO 1 

 

Argentina 

 

Naciones Unidas  

Número de 

Reglamento 

Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

N.º 1 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los faros de 

los vehículos de motor que emiten un haz de cruce simétrico y/o un 

haz de carretera y están equipados con lámparas de las categorías R2 

y/o HS1 

N.º 3.02 Disposiciones uniformes para la homologación de dispositivos 

catadióptricos para vehículos de motor y sus remolques 

N.º 4 Disposiciones uniformes sobre la homologación de los dispositivos 

para el alumbrado de las placas de matrícula trasera de los vehículos de 

motor y sus remolques 

N.º 7.02 Disposiciones uniformes para la homologación de las luces de posición 

delanteras y traseras, las luces de frenado y las luces de gálibo de los 

vehículos de motor (excepto las motocicletas) y sus remolques 

N.º 8 Prescripciones uniformes sobre la homologación de los faros de los 

vehículos de motor que emiten un haz de cruce o un haz de carretera 

asimétricos, o ambos, y están equipados con lámparas de 

incandescencia halógenas (H1, H2, H3, HB3, HB4, H7, H8, H9, HIR1, 

HIR2 y/o H11) 

N.º 11.02 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en 

lo que respecta a las cerraduras de puertas y a los componentes de 

retención de las puertas 

N.º 12 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos 

en lo que concierne a la protección del conductor contra el mecanismo 

de dirección en caso de colisión 



Naciones Unidas  

Número de 

Reglamento 

Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

N.º 12.03 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos 

en lo que concierne a la protección del conductor contra el mecanismo 

de dirección en caso de colisión 

N.º 13.07/13.09/13.11 Disposiciones uniformes sobre la homologación de vehículos de las 

categorías M, N y O con relación al frenado 

N.º 13H.00 Disposiciones uniformes sobre la homologación de los turismos en lo 

relativo al frenado 

N.º 14.03/14.06 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos 

en lo que concierne a los anclajes de los cinturones de seguridad 

N.º 16.04/16.05 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de: 

I. Cinturones de seguridad, sistemas de retención, sistemas de 

retención infantil y sistemas de retención infantil ISOFIX para 

ocupantes de vehículos de motor;  

II. Vehículos equipados con cinturones de seguridad, sistemas de 

alerta de olvido de cinturón, sistemas de retención, sistemas de 

retención infantil y sistemas de retención infantil ISOFIX y sistemas 

de retención infantil i-Size 

N.º 17.06 Prescripciones uniformes sobre la homologación de vehículos en lo 

que concierne a los asientos, a sus anclajes y a los apoyacabezas 

N.º 19.02 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de las luces 

antiniebla delanteras de vehículos de motor 

N.º 23 Disposiciones uniformes para la homologación de las luces de marcha 

atrás y las luces auxiliares de maniobra para vehículos de motor y sus 

remolques 

N.º 24.04 Disposiciones uniformes relativas a: I. La homologación de motores de 

encendido por compresión por lo que se refiere a la emisión de 

contaminantes visibles; II. La homologación de vehículos de motor 

con respecto a la instalación de motores de encendido por compresión 

de un tipo homologado; III. La homologación de vehículos de motor 

equipados con motores de encendido por compresión en lo que se 

refiere a la emisión de contaminantes visibles por el motor; y IV. La 

medición de la potencia de los motores de encendido por compresión 



Naciones Unidas  

Número de 

Reglamento 

Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

N.º 28 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de aparatos 

productores de señales acústicas y de vehículos de motor en lo que 

respecta a sus señales acústicas 

N.º 30.00 Disposiciones uniformes para la homologación de neumáticos para 

vehículos de motor y sus remolques 

N.º 30.02 Disposiciones uniformes para la homologación de neumáticos para 

vehículos de motor y sus remolques 

N.º 32.00 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos 

en lo que concierne al comportamiento de la estructura del vehículo 

afectado en caso de colisión trasera 

N.º 34.02 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en 

lo que respecta a la prevención de riesgos de incendio 

N.º 37/37.03 Disposiciones uniformes sobre la homologación de lámparas de 

incandescencia para su utilización en faros homologados de vehículos 

de motor y de sus remolques 

N.º 38 Disposiciones uniformes para la homologación de las luces antiniebla 

traseras de los vehículos de motor y de sus remolques 

N.º 43.00 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de los materiales 

de acristalamiento de seguridad y su montaje en los vehículos 

N.º 46.01 Prescripciones uniformes sobre la homologación de los dispositivos de 

visión indirecta y los vehículos de motor en lo referente a la instalación 

de dichos dispositivos 

N.º 48/48.01/48.03 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en 

lo que respecta a la instalación de dispositivos de alumbrado y 

señalización luminosa 

N.º 50 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de las luces de 

posición delanteras, las luces de posición traseras, las luces de frenado, 

las luces indicadoras de dirección y los dispositivos de alumbrado de la 

placa posterior de matrícula de los vehículos de la categoría L 

N.º 53 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos de 

la categoría L3 en lo que respecta a la instalación de dispositivos de 

alumbrado y señalización luminosa 



Naciones Unidas  

Número de 

Reglamento 

Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

N.º 54.00 Prescripciones uniformes para la homologación de neumáticos para 

vehículos industriales y sus remolques 

N.º 58 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de: I. 

Dispositivos de protección trasera contra el empotramiento; II. 

Vehículos en lo que concierne al montaje de un dispositivo de 

protección trasera contra el empotramiento de un tipo homologado; y 

III. Vehículos en lo que concierne a su protección trasera contra el 

empotramiento 

N.º 60 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de ciclomotores 

y motocicletas de dos ruedas en lo que concierne a los mandos 

accionados por el conductor, incluida la identificación de los mandos, 

luces testigo e indicadores 

N.º 72 Prescripciones uniformes sobre la homologación de los faros de 

motocicleta que emiten un haz de cruce asimétrico y un haz de 

carretera y están equipados con lámparas halógenas (lámparas HS 1) 

N.º 73 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de: I. Vehículos 

por lo que respecta a sus dispositivos de protección lateral (DPL); II. 

Dispositivos de protección lateral (DPL); y III. Vehículos por lo que 

respecta a la instalación de DPL de un tipo homologado de 

conformidad con la parte II de este Reglamento 

N.º 74 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos de 

la categoría L1 por lo que respecta a la instalación de dispositivos de 

alumbrado y señalización luminosa 

N.º 75 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de neumáticos 

para motocicletas y ciclomotores 

N.º 76 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de faros para 

ciclomotores que emiten un haz de carretera y un haz de cruce 

N.º 77 Prescripciones uniformes sobre la homologación de las luces de 

estacionamiento de los vehículos de motor 

N.º 78 Disposiciones uniformes sobre la homologación de vehículos de las 

categorías L1, L2, L3, L4 y L5 con relación al frenado 

N.º 81 Prescripciones uniformes sobre la homologación de retrovisores de los 

vehículos de motor de dos ruedas, con o sin sidecar, respecto a la 

instalación de dichos retrovisores en el manillar 



Naciones Unidas  

Número de 

Reglamento 

Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

N.º 87 Prescripciones uniformes sobre la homologación de las luces de 

circulación diurna de los vehículos de motor 

N.º 91 Disposiciones uniformes para la homologación de luces de posición 

laterales para vehículos de motor y sus remolques 

N.º 94.01 Prescripciones uniformes sobre la homologación de los vehículos en lo 

relativo a la protección de sus ocupantes en caso de colisión frontal 

N.º 95.02 Prescripciones uniformes sobre la homologación de los vehículos en lo 

relativo a la protección de sus ocupantes en caso de colisión lateral 

N.º 98 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de faros de 

vehículos a motor equipados con fuentes luminosas de descarga de gas 

N.º 99 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de fuentes 

luminosas de descarga de gas para su uso en unidades de lámparas de 

descarga de gas homologadas de vehículos de motor 

N.º 100 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en 

relación con los requisitos específicos del grupo motopropulsor 

eléctrico 

N.º 113 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los faros de 

vehículos de motor que emiten un haz de cruce simétrico o un haz de 

carretera, o ambos, y están equipados con fuentes luminosas de 

incandescencia o de descarga de gas o con módulos LED 

N.º 118.00 Prescripciones técnicas uniformes relativas al comportamiento frente 

al fuego o a la capacidad de los materiales utilizados en la fabricación 

de determinadas categorías de vehículos de motor para repeler 

combustible o lubricante 

N.º 121.00 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos por 

lo que se refiere al emplazamiento e identificación de los mandos 

manuales, testigos e indicadores 

N.º 128 Disposiciones uniformes sobre la homologación de fuentes luminosas 

de diodos electroluminiscentes (LED) para su utilización en luces 

homologadas de vehículos de motor y de sus remolques 

 

  



Brasil 

 

Naciones Unidas  

Número de 

Reglamento 

Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

N.º 3 Disposiciones uniformes para la homologación de dispositivos 

catadióptricos para vehículos de motor y sus remolques 

N.º 11 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en lo 

que respecta a las cerraduras de puertas y a los componentes de 

retención de las puertas 

N.º 13 Disposiciones uniformes sobre la homologación de vehículos de las 

categorías M, N y O con relación al frenado 

N.º 14 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos 

en lo que concierne a los anclajes de los cinturones de seguridad 

N.º 16 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de: 

I.  Cinturones de seguridad, sistemas de retención, sistemas de 

retención infantil y sistemas de retención infantil ISOFIX para 

ocupantes de vehículos de motor; 

II. Vehículos equipados con cinturones de seguridad, sistemas de 

alerta de olvido de cinturón, sistemas de retención, sistemas de 

retención infantil y sistemas de retención infantil ISOFIX y sistemas de 

retención infantil i-Size 

N.º 17 Prescripciones uniformes sobre la homologación de vehículos en lo que 

concierne a los asientos, a sus anclajes y a los apoyacabezas 

N.º 25 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de apoyacabezas 

(reposacabezas), incorporados o no en asientos de vehículos 

N.º 28 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de aparatos 

productores de señales acústicas y de vehículos de motor en lo que 

respecta a sus señales acústicas 

N.º 32 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos 

en lo que concierne al comportamiento de la estructura del vehículo 

afectado en caso de colisión trasera 

N.º 34 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en 

lo que respecta a la prevención de riesgos de incendio 

N.º 43 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de los materiales 

de acristalamiento de seguridad y su montaje en los vehículos 



Naciones Unidas  

Número de 

Reglamento 

Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

N.º 46 Prescripciones uniformes sobre la homologación de los dispositivos de 

visión indirecta y los vehículos de motor en lo referente a la instalación 

de dichos dispositivos 

N.º 48 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en lo 

que respecta a la instalación de dispositivos de alumbrado y 

señalización luminosa 

N.º 64 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos por 

lo que se refiere a sus equipos que pueden incluir: una unidad de 

repuesto de uso provisional, neumáticos autoportantes y/o un sistema 

autoportante y/o un sistema de control de la presión de los neumáticos 

N.º 66 Prescripciones técnicas uniformes relativas a la homologación de 

vehículos de grandes dimensiones para el transporte de pasajeros por lo 

que respecta a la resistencia de su superestructura 

N.º 94 Prescripciones uniformes sobre la homologación de los vehículos en lo 

relativo a la protección de sus ocupantes en caso de colisión frontal 

N.º 95 Prescripciones uniformes sobre la homologación de los vehículos en lo 

relativo a la protección de sus ocupantes en caso de colisión lateral 

N.º 100 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en 

relación con los requisitos específicos del grupo motopropulsor 

eléctrico 

N.º 107 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos de la 

categoría M2 o M3 en lo que respecta a sus características generales de 

construcción 

N.º 118 Prescripciones técnicas uniformes relativas al comportamiento frente al 

fuego o a la capacidad de los materiales utilizados en la fabricación de 

determinadas categorías de vehículos de motor para repeler combustible 

o lubricante 

N.º 121 Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos por 

lo que se refiere al emplazamiento e identificación de los mandos 

manuales, testigos e indicadores 

N.º 131 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de vehículos de 

motor por lo que respecta a los sistemas avanzados de frenado de 

emergencia (AEBS) 

N.º 135 Prescripciones uniformes sobre la homologación de vehículos en lo 

relativo a su comportamiento en caso de colisión lateral contra un poste 

 

  



Paraguay 

Naciones Unidas  

Número de Reglamento 
Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

 

Ninguno. 

 

Uruguay 

 

Naciones Unidas  

Número de 

Reglamento 

Título del Reglamento de las Naciones Unidas 

N.º 13 
Disposiciones uniformes sobre la homologación de vehículos de las 

categorías M, N y O con relación al frenado 

N.º 13H 
Disposiciones uniformes sobre la homologación de los turismos en lo 

relativo al frenado 

N.º 14 
Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos en 

lo que concierne a los anclajes de los cinturones de seguridad 

N.º 16 

Disposiciones uniformes relativas a la homologación de: 

I.  Cinturones de seguridad, sistemas de retención, sistemas de 

retención infantil y sistemas de retención infantil ISOFIX para ocupantes 

de vehículos de motor; 

II.  Vehículos equipados con cinturones de seguridad, sistemas de 

alerta de olvido de cinturón, sistemas de retención, sistemas de retención 

infantil y sistemas de retención infantil ISOFIX y sistemas de retención 

infantil i-Size 

N.º 17 
Prescripciones uniformes sobre la homologación de vehículos en lo que 

concierne a los asientos, a sus anclajes y a los apoyacabezas 

N.º 22 
Prescripciones uniformes relativas a la homologación de cascos de 

protección para conductores y pasajeros de motocicletas y ciclomotores 

N.º 25 
Disposiciones uniformes relativas a la homologación de apoyacabezas 

(reposacabezas), incorporados o no en asientos de vehículos 



N.º 44 

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de dispositivos de 

retención de niños ocupantes de vehículos de motor («sistemas de 

retención infantil») 

N.º 49 

Disposiciones uniformes relativas a las medidas que deben adoptarse 

contra las emisiones de gases y partículas contaminantes procedentes de 

motores de encendido por compresión y motores de encendido por chispa 

destinados a la propulsión de vehículos 

N.º 75 
Disposiciones uniformes relativas a la homologación de neumáticos para 

motocicletas y ciclomotores 

N.º 80 

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de asientos de 

vehículos de grandes dimensiones para el transporte de pasajeros y de 

estos vehículos por lo que respecta a la resistencia de los asientos y de sus 

anclajes 

N.º 83 

Prescripciones uniformes sobre la homologación de vehículos en lo que 

concierne a la emisión de contaminantes según las necesidades del motor 

en materia de combustible 

N.º 94 
Prescripciones uniformes sobre la homologación de los vehículos en lo 

relativo a la protección de sus ocupantes en caso de colisión frontal 

N.º 101 

Disposiciones uniformes relativas a la homologación, por una parte, de 

vehículos de pasajeros impulsados únicamente por un motor de 

combustión interna o por una cadena de tracción eléctrica híbrida, 

respecto a la medición de la emisión de dióxido de carbono y el consumo 

de carburante o bien del consumo de energía eléctrica y la autonomía 

eléctrica y, por otra, de vehículos de las categorías M1 y N1 impulsados 

únicamente por una cadena de tracción eléctrica, respecto a la medición 

del consumo de energía eléctrica y la autonomía eléctrica 

N.º 129 

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de sistemas 

reforzados de retención infantil utilizados a bordo de vehículos de motor 

(SRIR) 

N.º 145 

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos en 

lo que concierne a los sistemas de anclajes ISOFIX, los anclajes 

superiores ISOFIX y las plazas de asiento i-Size 

 

  



Apéndice 5-B-2 

 

 

LISTA DE CERTIFICADOS ACEPTADOS  

DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 5-B, SECCIÓN B, PUNTO 2 

 

Argentina 

 

i) Homologación de tipo CE de un vehículo completo 

 

Donde dice: Categorías de vehículos M1, M2, N1, N2 y N3, con alcance limitado a los 

requisitos de seguridad activa y pasiva de los vehículos, en las condiciones establecidas en 

la Resolución N.º 15, de 31 de enero de 2019, de la antigua SECRETARÍA DE 

INDUSTRIA del antiguo MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO de Argentina y 

actos complementarios. 

 

ii) Otros certificados de homologación de tipo de las Naciones Unidas; (Espacio reservado 

para posibles modificaciones futuras del presente apéndice con arreglo a los puntos 2, 3 y 5 

del anexo 5-B, sección B). 

 

Brasil 

 

Ninguno. 

 

Paraguay 

 

Ninguno. 

 

  



Uruguay 

 

Para cada uno de los Reglamentos de las Naciones Unidas identificados por Uruguay en el 

apéndice 5-B-1, los certificados correspondientes expedidos con arreglo al sistema de 

homologación de tipo de las Naciones Unidas se aceptan como prueba del cumplimiento de los 

requisitos nacionales. Esto se entiende sin perjuicio de los requisitos adicionales de evaluación de 

la conformidad que puedan imponerse en virtud de la legislación nacional especificada a 

continuación para cada reglamento de las Naciones Unidas: 

(i) Reglamentos n.os 13, 13H, 14, 16, 17, 25, 80, 94 y 145 de las Naciones Unidas: Decreto 

n.º 81/014 y sus modificaciones, por el que se regula la Ley n.º 19.061, de 6 de enero de 

2013, normas en el tránsito y la seguridad vial. 

 

(ii) Reglamentos n.os 44 y 129 de las Naciones Unidas: Decreto n.º 81/014, anexo I, capítulo I, 

por el que se reglamenta la Ley n.º 19.061, de 6 de enero de 2013, sobre normas en el tránsito 

y la seguridad vial, modificado por el Decreto n.º 8/024. 

 

(iii) Reglamento n.º 75 de las Naciones Unidas: Decreto n.º 213/017, por el que se aprueba el 

reglamento técnico de calidad para neumáticos nuevos de motocicletas y ciclomotores 

 

(iv) Reglamentos n.os 49 y 83 de las Naciones Unidas: Decretos n.º 135/021 y n.º 362/022, por 

los que se aprueba y modifica, respectivamente, el Reglamento sobre la calidad del aire. 

 

(v) Reglamento n.º 101 de las Naciones Unidas: Resoluciones del Ministerio de Industria, 

Energía y Minería de 17 de marzo de 2023 y 25 de octubre de 2024, por las que se definen 

los procedimientos de evaluación de la conformidad para el etiquetado de eficiencia 

energética de vehículos nuevos. 



 

 

________________ 

 


